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Asunto: PROYECTO DE ORDENANZA DE CATEGORIZACION DE ACCIDENTES 
GEOGRAFICOS
 
 
Señor Ingeniero
César Rodrigo Díaz Alvarez
Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Magíster
Juan Carlos Avilés Aguirre
Secretario de Ambiente
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Arquitecto
Iván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Luis Aníbal Medina Altamirano
Gerente General, Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento a la resolución No. 334 aprobada el 7 de diciembre del 2015, en la que dispone a la
Dirección Metropolitana de Catastro y a la Empresa de Agua Potable y Saneamiento, elaborar el Proyecto
de Ordenanza de Categorización de Accidentes Geográficos, se convocó a una reunión el viernes 06 de
noviembre del 2020 a las10:00 am a través de la  plataforma Zoom, a las entidades involucradas en el 
tema. 
  
En tal virtud, y según lo acordado en la mencionada reunión, remito el Borrador del Proyecto de
Ordenanza de Categorización de Accidentes Geográficos, para su revisión. En caso de existir
observaciones se solicita remitirlas a esta Dirección hasta el jueves 12 de noviembe de 2020. 
 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. José Eduardo Villacrés Grijalva
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO   

Anexos: 
- BORRADOR PROPUESTA DE ORDENANZA

Copia: 
Señora Arquitecta
Karyna Gisella Casamen Ramos
Coordinadora de Geomática

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Karyna Gisella Casamen Ramos  KC DMC-GEO  2020-11-06  

Aprobado por: José Eduardo Villacrés Grijalva  jevg DMC  2020-11-06  
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